
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

y II del articulo 1O5dela ConstitucionPplitica,'de los Estados Unidos 
/7. 

Mexicanos. 

Notifíquese.-  

¡ 	.1 

FORMA A-1144 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2017 Y 
SUS ACUMULADAS 1612017, 18/2017 Y 19/2017 

PROMOVENTES: MORENA, PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el prente asunto, con lo siguiente 

\ 	Constancias 	 •:.. 
Registro 

Escrito de Miguel Concha Malo, delegado del Jefe de,, Gobierno 
de la Ciudad de ,México. 

033271 

DocumentaLrecibida en la Oficih'adeCertifibación..Judicial yCórrespondencia de este Alto 
Tribunal el veintinueve de juni6

. 
del rehte ñCo?te,\ 
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Agréguese al expediente,pa lds,efectos aque.haya(Iúg'ar, el escrito de 

cuenta del deIégado- del Jefe de 'Gobiérnode 1k9Judad' de) México, cuya 
. 	'. - 

personaIidadtiene recoflocidatéflS:autOs~pbr,me'dIo del cual refiere hacer suyas 
. 

	

..- 	
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diversas manifestaciones 'f'- '1 	no legitimadas en el 

presente 1 asunto. bajo la figura de "an itsc)A'e". Lo anterior, con fundamento 

en el articulo 11, parrafo segundo1, de ( 1y Reglafnentafia1e las fracciones 1 

Lo proveyó y firma el Mjistro ins' tructo'r Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Consti 	ales y de Acciones d - lncontitucionalidad de la 

Subsecretaría General áe Acuerdos de éste Alto ib nal/que da fe.( 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
1 Artículo ll.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen aleqatos y promuevan los incidentes y recursos 
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Ciudad de México; 'treint djunióded 	hiil,dieci 

 
 
 
 
 




